
APRUEEA SOLIC¡TUD DE PRORROGA DE
PUESTA EN MARCHA DE LA PLANTA
REVISORA DE CONCES¡ON QUE ¡NDICA.

RESOLUCTóN EXENTA NO 726/2017,

ARICA, 03 de octubre de 2011.

VISTO¡ El articulo 40 de Ia ley No18.696; el
Decreto Supremo No 156, de 1990, de! M¡n¡sterio de Transportes y
Telecomun¡cac¡ones, Subsecretaría de Transportes; la Resolución No 2, de 2003, del
Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, Subsecretaría de Transportes, que
aprobó las Bases Técn¡cas y Admin¡str¿t¡vas para el Proceso de L¡citación Públ¡ca para
otoÍgar Conces¡ones para Operar Establecimientos que Practiquen Revisiones Técnicas
de Vehículos, y sus modificac¡ones posteriores; l¿ Resolución No 195, de 31 de
d¡ciembre de 2009. del Ministerio d€ Transportes y Telecomunicac¡ones, Subsecretaría
de Transpo*es, que llamó a Licitación Públ¡ca para otorgar Concesiones para operar
Establecimientos que practiquen Revisiones Técnicas de Vehículos en la Región de
Ar¡ca y Parinacota, modificada por la Resoluc¡ón No 205, de 18 de marzo de 2010; la
Resolución No 2 de 24 de enero de 2011, de la Secretaría Regional Minister¡al de
Transpoóes y Telecomunicac¡ones de Ia Región de Ar¡ca y Par¡nacota, que aprobó el .
Contrato de Conces¡ón para operar una p¡anta revisora c¡ase AB en Ar¡ca, Regíón de
Ar¡ca y Parinacota, susc.ito el 23 de dic¡embre de 2010, entre e¡ Min¡ster¡o de
Transportes y Telecomunicaciones, a través de la Secretaría Regional lyin¡ster¡al
competente y la concesionaria "MIVAL ARICA LTDA.", cuyo Extracto se publicó en el
Diar¡o Oficial el 9 de abrjl de 2011; el punto 3.3.7. de las Bases de Licitacjón
ap.obadas mediante Resolución Noz, de 2003, antes citada¡ referido a la Puesta en
Marcha de las Plantas Revisoras, y la solicitud contenida en oficio No 02 de fecha 22 de
septiembre de 2011, del Concesionario antes ¡ndiv;dualizado.

CONSIDERANDO:

1, Que, de conform¡dad a lo previsto en
el punto 3.3.7., párrafo prime¡'o, de las Bases de L¡c¡tac¡ón citadas en VISIO, Ia Puesta
en Marcha de las Plantas Revisoras estará integrada de tres etapas: (a) Construcción,
insta¡ación y equipamiento de ¡a Ptanta; (b) Estud¡o de Impacto V¡at debidamente
aprobado por el Secretario Reg,gnal competente, y (c) Pedodo de Marcha Blanca.

2, Que, de conform¡dad a Io prev¡sto en
el punto 3,3.7., párrafo terce.o, de las Bases de L¡citación citadas en VISTO, e¡ un
plazo máximo de ciento ochenta (180) días corrjdos desde Ia fecha de publ¡cación en el
Diario Oficial del Extracto de la Resolución que aprueba e¡ respect¡vo Contr¿to, deberá
haberse cump¡¡do con la construcción, instalación y equipam¡ento completo de la
Planta y con el estudio de impacto Vial aprobado por Ia Secretaría Regional
competenle.

3. Que, de conformidad a lo previsto en
el punto 3,3,7., párrafo cuarto, de las Eases de Licitación c¡tadas en VISTO, cumDl¡do
el piazo antes referido, se deberá daf in¡cio a la etapa de Marcha Bláhca de Ia Planta
Rev¡sora, la que tendrá una duración mínima de cinco (5) días hábiles, período en el
cual deberán efectuarse a lo menos, cada día, diez (10) Rev¡siones Técn¡cas previas,
gratuitas, por cada línea de revisión.

4, Que, de conformidad a io previsto €n
e¡ punto 3.3.7., párrafo qu¡nto, de las Bases de Licitación citadas en VISTO, el



Secretario Regiona¡ que fije una nueva fecha, quién podrá aceptar o rechazar Ia
solic¡tud mediante Resolució¡ fundada.

5. Que, con fecha 22 de septiembre de
2011, el Concesionario "MIVAL ARICA LTDA.", ha sol¡c¡tado una prórroga de Ia Puesta
en Marcha de ¡a Planta de Revisión Técnica Clase AB, ub¡cada en Av. Azgla f'lo 2405,
Ar¡ca, correspond¡ente a su concesión,,a que deberia cumplir con ¡a puesta en marcha
el dia 6 de octubre de 2011.

6, Que, el fundamento seña¡ado po. el
Conces¡onario antes ¡nd¡vidualizado en la Sol¡c¡tud c¡tada en V¡STO, d¡ce relación con la
neces¡dad de adecuar las instalac¡oRes en la ¡mp¡ementación de la nueva planta dentro
del mismo local en que actualmente func¡ona la Concesión de Ia planta A8111 y los
atrasos en Ia jnstalaciér de los nuevos equ¡pos por problemas de ¡ntemación al país, y

7. Que, consjderando lo señalado por el
Concesionario v¡nculado con adecuar el funcionamiento de Ia nueva concesión la cual
se ubic¡rá en el mismo ¡nmueble autor¡zado a la actual planta reviso.a A8111 de
mismo concesioñado, ubicada en Av, Azola No 2405, se ha cal¡f¡cado la conven¡encia
de aceptar ¡a prórroga sol¡c¡tada.

RESUELVOT

ACÉPTASE la Solicitud de prórroga oe ¡a
Puesta en l!4archa de la Planta Revisora Clase AB, ubicada en Arica, correspond¡ente a
la Conces¡ón para Operar una Planta de Revis¡ón Técn¡ca de Vehículos en la Reg;ón de
Arica y Parinacota (Concesión DOS). presentada por el Concesionar¡o "MIVAL ARICA
LTDA.", cor fecha 22 de seDtiembre
3.3,7,, párftto quinto, de las Ba
nov¡embre de 2011 como fech

conforrnidad a lo previsto en el punto
tadas en VISTO, fjjéndose el 06 de

del citado establecimiento.

Y COMUNIQUESE.

.tosE MILIO GUZMAN CEPEDA
SECRET REGIONAL MTNISTERIAL

TES Y TELECOMUNICACIONES
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